
RESOLUCION N° LJj.\./20l7 EXPEDIENTE N° 3943/2014

Buenos Aires�J de �. de 2017.

Visto el expediente caratulado:

"Villena, Federico Hernán s!licencia", y

CONSIDERANDO:

l. Que el magistrado subrogante del

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 2 de Lomas

de Zamora, Dr. Federico Hernán Villena, solicita que se le

conceda licencia en virtud de haber sido seleccionado por

la Embajada de los Estados Unidos de América a fin de

participar en el "Programa de Liderazgo de Visitantes

Internacionales: 'Administración de Justicia y Estado de

Derecho''', por realizarse en el citado país, del 3 al 21 de

abril del año en curso.

11. Que ha tomado intervención la

Cámara Federal de Apelaciones de La Plata.

111. Que, toda vez que el plazo

del beneficio excede el límite previsto en el la acordada

nO 20/16, corresponde acceder a lo solicitado, en los

términos del artículo 11 del R.L.J.N. (conf. precedente de

res. nO 3751/16).

IV. Que la presente medida se

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo

11 del R.L.J.N., y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 30, inciso b) , de la ley 24.937 y sus



modificatorias.

Por ello,

SE RESUELVE:

Conceder licencia con goce de

haberes, del 31 de marzo al 21 de abril del año en curso,

al magistrado subrogante del Juzgado Federal de Primera

Instancia en lo Criminal y Correccional N° 2 de Lomas de

Zamora, Dr. Federico Hernán Villena, en los términos del

artículo 11 del Régimen de Licencias para Magistrados,

Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional.

Regístrese,

Gr oportunamente �h�V�

A--- .

hágase saber y

AR�O UJ!S l.onq.¡ZETI¡
�K(i:;;lí'i't:"T� '.1',

COhrt.: S'JPj�'�-\ üE JUSTICIA

DE LA NAC\ON


